
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00707-00 (Despacho Comisorio) 

 

 

Acúsese recibo de la anterior comunicación remitida por la UNIDAD 

ADMINITRATIVA DE CATATRO DISTRITAL, solicítese a esa entidad se sirva informar 

dentro de los 10 días hábiles siguientes al recibo de la comunicación los linderos , 

nomenclatura, propietario etc., del predio identificado como 001 en el informe rendido a 

este despacho  con número UAECD 2023-449656 del 15 de mayo de 2023; 

2023ER13489 del 11 de mayo de 2023. Líbrese oficio acompañando copia de la 

comunicación aquí referida.   

 

Se señala la hora de las 10:00am, del 17 de octubre del presente año, para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-126568. 

 

Atendiendo a la respuesta emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

CATASTRO DISTRITAL y según lo evidenciado en la diligencia llevada a cabo el 17 de 

noviembre de 2022, el Despacho considera necesario apoyarse en un auxiliar de la 

justicia (ingeniero civil) para la realización de la diligencia de secuestro sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-126568.  

 

En Con secuencia se designa como auxiliar de la justicia para este caso a la 

ingeniera IVONNE ANDREA PEÑA MAYORGA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.959.018, con registro No. AVAL-529590181 y correo electrónico 

ivonneandrea484@gmail.com.  Comuníquese esta determinación al correo electrónico 

señalado haciéndole saber que la aceptación al cargo deberá manifestarla dentro de los 

5 días siguientes al recibo de referida misiva.   

 

Se fija como honorarios provisionales a la auxiliar de la justicia designada la suma 

de $300.000, lo cuales serán a cargo de la parte interesada en la realización de la 

diligencia.  

 

NOTIFIQUESE, 
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